
28262· RESOWClON de ,19 de ~ub~~~~'1993,;de'l~Unf
" 'uersidadComplutensede:Madricl;,por, la que se con

oocan pruebosselectfvaspara' fn!Jret'Oen la'Escala
'Admfnfstratfva;.enaplicad6n del, artículo 15 yla dis
posici6n transitoria declmoqúfnta de la Ley 30/1984,
de Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad "aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), y con la finalidad,
de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, d~ 2 de agosto (<<Boletin Oficial
del Estado» del 3), de Medidas. Urgentes para la' Reforma de la
Función Pública, adicionada por la Ley 2311988, de 28 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29), en uSo de la autorización

'contenida en el articulo 37,1, de la Ley 31/1990, de 27 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (<<Boletin
Oficial del Estado» .del 28), y de conformidad con el acuerdo del

3;(:onsejo de Ministros de 27 de marzo de 1991 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 1 de abril), sobre la aplicacióJi del articulo 15
y la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y de los articulos 39, 33
y 32 de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
1989, 1990 y 1991, ,

Este Rectorado, en uso de las competencias que' le están atri
buidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relación con el artícul03;o¡ e), de la misma norma,
así como de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para insreso en la Escala,Administrativa de la
Universidad Complutense de Madrid, con sujeción a las siguientes

&ses de convocatoria

L'" Normas generales

1.1 Se convocan pfUebas selectivas' para cubrir 32 plazas,
de conformidad con lo establecido en elártículo 37 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generalesdel Estado para 1991, por
el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas con~ocadas y no cubiertas no podrán ser
acumuladas a ningún otro tumo de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases
de esta convocatoia, y en cuanto les sea de aplicación por la
uy 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el artículo 37 de la Ley 31/1990; el Real De
creto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21); los Estatutos de la Universidad y, con carácter supletorio,
el acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991,
hecho público por"Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas (<<Boletín Oficial del Estado~ número 78, de 1 de abril).

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y otra de oposición con las valoraciones; pruebas, puntuaciones
y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo U de esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en el
que la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembrp.. Con cuarenta y
ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha en que dé
comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición el Rector
de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vdya
a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en d tablón
de anu",:;jos del Rector'aclo de esta Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Par;:;, ser admitido ;\ h:· reaBz3ción d~ ias pruct· ~., Ye.~(:r,h'i:~S

los asph:an~:(;o:sdebe:rán reunir los sigu~ent€s requisitos-

,.i'':k2~'l,.1''~~pañ~I~"m~A(~~'i,,~ ;~fÍ~i~~~~;:'-',j;,.h:ií';~§":.. ,
. . 2.1.2"Tener c\Í1i1plldos loS'cliedóc:hÓ'años'deedad y no haber
alcanzéÍdoJa edad de jubUadóli:<of~r;P1''''''''é%i;,,,",:,",,~ -.. '. ;.

2.1.3 'Estar'en posesión' del ,titUlo.de: Bachiller'Superior ,o
Bachillerato ,Unificado., Polivalente; r;j Formadón··;Profesional' de·
segundo grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para'maYores develntlciltcoJlños.·, ;b~

',. 2.1.4 •No padecer enfermedad niatar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con.el ,desempeño de las
correspondientes funciones.. . , ..-

2.1.5 No haber sido sei>a~do.mediante expediente discipli
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para eldesempeñ,o de .las correspondientes
funciones.' . '.. .

2.1.6 Encontrarse a la entrada envigordelá Ley 23/1,988,
de 28 de julio, prestando serviciós romo persoñállaboral de plan
tilla con contrato indefinido. y OCupar un. puesto de trabajo. cla
sificado como reservádo a funcion~o del, gnipo <:. ,en la corres
pondiente relación dépue.stos'detrabajo·delpersonal funcionario
de la Universidad Complutense 'de Madrid: •. .

2.2 Asimismo, podrán participar en estas pruebas las per
sonas que en la fecha de publicación de la presente cClnvocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» 'seencuentren en situ~_:rón de
excedencia y reúnan todos los demás requisitos 'e~¡~¡cióspara ser
admitidos a la realización de las presentes ~n1e\;tls: .

Para la fase de concurso se computará la antigüedad en la
Universidad.

2.3 'todos losrequisítos enumerados eÍllabase 2.1 y; en su
caso, en la ~ase 2.2 deberánpaseerse en el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta' el
momento de la toma de posesión como funcionario' d~ cartera.

3. SOlidtudes"

3.1 Quienes deseen tomar parle en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia'clue,será facilitada 'gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada, provincia,' en,las Dele
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como
en el Centro de Informadón Administrativa del Ministerio para
las Admir.¡.;traciones Públicas y en los Rectorados de todas las

, Universidades Públicas del Estado. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad y la siguiente
documentación: .

3.1.1 Certificación expedida por el Servicio de Personal Labo
ral de la Universidad Complutense de Madrid que acredite que
el puesto del que es titular el interesado ha sido clasificado como
reservado a personal funcionario y adscrito a la Escala corres
pondiente a esta convocatoria, y en la que, asimismo, se haga
constar que él la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, el interesado se enco~ba prestando servicios ~n la Uni-
versidad Complutense con contrato indefinido. .

3.1.2 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar
certificación, según modelo contenido en el anexo V, expedida
por el Servicio de Personal Laboral de la Universidad Complutense,
acré"ditativo de su antigüedad en la misma. .,

3.2 La p~ntéJción de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem
plar para el 'órg'ant1"convocante» del modelo de solicitud) se hará
en el Regil¡'o GEmeral del Rectorado de la Universidad o en la
forma establecida en el artículo 38, 4, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídi<;o de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá
al Rector de la Universidad Complutense de Madrid.

4. Admisión de aspirante

4.1 Expi:rado el piazo de presentación de instancias el Rector
de la !Jnive,'s;dad Comnlutense de Madrid dictará Resoludón en
el plazo máximo de un ~"s qu~ se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» \J BH la que, además de declarar aprobada la lista
;:1", ¡,dmitid,6 '} e;:du~dos, se recogerá el lugar y la fecha de comien
zo de !C-"i €1:",,-;·.'··-.:i¡;>:;, a~~ f":()ITIO la relación de los aspirantes ex.cluidos
t:on indicación á(~ '-as causas de exclusión. ~
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"'. 'Enla Iistade~coiistar,-en todo caso; los :apeUid<>s; nombre
y número de documento nacional de identidad~', ,,; ,,:,;'; o"~

. 4.2 --Los aspirantes excluidos dispondráo·de·un p1azo'de diez
·f;iías,-'contados.ia.partir del siguiente al ,de la publicaci6n de la
Resoluci6n;para,poder :subsanar· el defecto 'que:'haya''lJlÓtlvado
·1aexclusiÓn"·:"";,'c;'«""·'¡".'i:'i'·"'·' ,~. '•.;>;""" ,.• , ...•:':, •.

. La Resolucl6n que apruebe definitivamente' los admitidos pon
drá finca la via administrativa y, en consecuencia, los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso-ad-

. minlstratlvo.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de ésta pruebas es el que figura
como anexo 111 en esta convocatoria.

5~2 Los miembroso del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artícul02S, 2, de
la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Admipistratlvo'Común, ó si se hubie
sen realizadó tareas de preparaci6n de aspirantes a pruebas 'selec
tivas en los cinco años' anteriores a la publicaci6n de esta con-
vocatoria. .
, E~tesidente podrá solicitar de losmiembros del Tribunal decla

,raci6n expr~ de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artict:.!o.~-&.2, de la Ley de 30/1992, de 26 de noviem
I>re, de Régimen Jurldico de las Admministraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, l~s aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base•
.' 5.3 Con anterioridad a la iniciaci6n de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del EStado»
Resoluci6n por la que se'nombren a los nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con
dici6n por alguna de las causas previstas en la'base 5.2.

5.4 ·Previa convocatoria' del Presidente, se constituirá el Tri
bunal con asistencia del Presidente y 'del Secretario y la' mitad,
al menos, de sus miembros; titulares o suplentes.

En dicha sesi6n el Tribunal acordará todasJas decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrolio de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constltuci6n, el Tribunal para actuar váli
damente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
duda!! que pudieran surgir. en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuaci6n del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

S.7 El Tribunal podrá disponer. la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni
versidad Complutense.

S.S El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que losaspi
rantes con minusvalias gocen de similares condiciones para la
realización del ejercicio que el resto de los demás participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará ¡as medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado> del 22 o cualesquiera otros equivalentes previa apro
bación por la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

." ,: , ." •. ", t~·

:'BOEn(¡Ili:'283' ";.
- .

S.10 A efectos.de·comunicaciones )yde~ás.incidencias, el
Tribunal tendrá slÚedé-en el Rectorado de la Universidad Com-

, plutense de Madrid. '. ..
El Tribunal dispondrá que en eSta sede, al menos una persona,

miembro o no del T~bunal;atenderá cuantas cuestlon41S sean plan- .
teadas en relación con estas pruebas selectivas;'

S.ll El Tribunal que actúe'en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria tercera de las recogidas en el Real Decreto 236/19SS,
de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de 'los opositores se Iniciará alfa
bétlcamente por el primero de la letra N, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de S de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 12) por la. que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser réque
ridos por· miembros del Tribunal can la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados -para cada ejercicio en
único llamamiento,. siendo excluidos de la .oposlción quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración .
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tri
bunal señalada en la base S.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima dlvulgaci6n con
veinticuatro horas, al menos,' de antelación a la señalada para
la Iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo eJercicio
el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado,
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente, ~on doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria
previa audiencia del Interesado deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comunicándole asimismo
las Inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos pro
cedentes.

7. Usta de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base S.lOy en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad. "\' .

El Presidente del Tribunal enVIará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igual
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

S. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

S.l ~ En el plazo de' veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listai de apro
bados en el lug~ lullt'res de examen, los opositores aprobados
deberán presentar l!n1'A. Sección de Personal correspondiente los
siguientes do~ent1>s: .

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia del título de Bachiller Superior o Bachillerato

Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado
o equivalente, o certificación de tener aprobadas las pruebas de
acceso a la ~niversldadpara mayores de veinticinco años.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinarlo, de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fundones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta con
vocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en
la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán

/ ..



La: presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella y de la actu'ación del Tribunal podrán
ser impugnados en los casos y en la "forma establecidos por la
Ley:de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo ~omún. Asimismo, la'Administra
ción podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones
del Tribunal; conforme a lo previsto en dicha Ley de Procedimiento

•Administrativo.

Madrid, 19 de octubre de 1993.-EI Rector, Gustavo VUlapalos
Salas.

Norma/inal9.

'," ,'anuladaS.ús'actuaclo~~'siriperjuicio deJa resPonsabilidad en, . .< á) Antigüedad: La:'antigliedád si; valorará hasta unmiXinió
. -que hubieraninéuirldo;podalsedad en la solicitud inicial. :,'"it) " de seis puntos, teniendo. en "Cuénta. a, estos efectos los Servicios

• '<" 18.3 ;, Por lallutorldad convocante, y a propuesta del Tribunalpresbldos hasta la fechade publlcacl6nde la éonvocatoria,'asig
c:a1ificador. ~se procederá, al nombramiento ,de ·funclonarios denándose a eadaaño completo de' serviclÓsefectlvols .una PUn-'

. Carrera; mediante Resolución que se publlcará'en el.Boletin Oficial tuaclón de 0,30 puntós hasta el límite miXimoexpuesto." .

. del EstadOlt con indicación del destino adjudicado. . b) Los puntos obtenidos en la faSe de concurso se sumarán
La: propuesta de' nombramiento deberá acompañarse de foto- a la punfuacl6n final a efectos de estableéer el orden definitivo

· copla del documento riacionalde identidad de los aspirantes apro- de aspiranteS áprobados. .' .. " . ... .' ."
bados y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas " . ""'. " .
selectivas enviado a la Universidad convocante. . Esos puntos n~ ~?dránser apltcados para superar los ejercicios

8.4 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será de la fase de oposlclon.. • •.... . .•
efectuada en el p'lazo de un mes,' contado desde la fecha de publi- 2.~.2 ~ase de oposlcl~n:.Los eJercIcIos de la fase de oposlclon
cación de su nombramiento en' el .Boletín Oficial del Estado>. se caltficara!" de la forma sIguIente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a·l0 puntos, siendo nece
sario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: .
"Modalidad A: S'e calificará de cpo a cinco puntos cada uno

de los supuestos elegidos y serán efiminados"los que no obtengan,
como mi.nimo, Cinco puntos o bien hayan obtenido cero' en cual-
quiera de ellos. ". ".

Modalidad B: Se calificará de cero a 10 puntos y serán eli
minados los que no obtengan, como minimo, cinco puntos~

2;1.3" La calificación final de las pruebas vendrá determinada"
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso." En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.

ANEXO.

l;Ieft:¡dos, valoradón y calificadón

1. EjerCicios

1.1 El procedimiento de selección constará de las siguientes
fases: Concurso y oposición.

1-.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorán, conforme al punto 2.1 de este anexo, la imti
güedad del solicitante!, que se refi~re la base 2.2, teniendo en
cuenta, a estos efectos;" los servicios efectivos prestados hasta la
fecha de publicación de esta convocatoria.

A "efectos de esta valoración, deberá aportarse, junto "con la
solicitud de admisión a las pruebas, certificación expedida, de
acuerdo con el modelo que figura como anexo V de esta Reso
lución, por el Servicio de Personal Laboral de la Universidad.

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta basado en el contenido del programa de estas pruebas.

El tiempo máximo para la realización de este 'ejercicio será
de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades. LOs aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan: .

Modalidad A: El Tribunal presentará cuatro supuestos prácticos
desglosado cada uno en preguntas, en un número no superior
a lO, de entre las materias siguientes, contenidas en el programa
de estas pruebas: Gestión de personal, gestión financiera y gestión
uniVersitaria. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los cuatro
supuestos. Para su resolución los aspirantes deberán señalar en
la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas
de entre aquellas que se les propongan. "

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon

"dientes a dicho ordinograma en el lenguaje Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señala en su solicitud el lenguaje"que

elijan (recuadro Al. Los aspirantes que elijan la modalidad B no
podrán utili2:ar plantillas, impresos y manuales. El tiempo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

2. Valoración de los ejercicios

2.1 Aspirantes que solicitan puntuación en la fase de con
curso:

2.1.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos seña
lados en la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:

",

ANEXaD

Programa

l. Derecho Administrativo
,;..-:

Tema 1. '. Las fuentes del Derecho Administrativo, La: Cons
titución. Leyés orgánicas y ordinarias. Disposiciones' normativas
con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleZa y clases.
Umites de la potestad reglamentaria. Autonomia. y sistemas de
fuentes.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación, Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. "

Tema 3, Los contratos administrativos. Concepto y clases.
, Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Concepto e impor-
" tancia. La Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públi

.cas y del Procedimiento administrativo Común: Contenido y ámbi
to de aplicación. Idea general de la iniciaci6n, ordenación, ins
trucción y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 5. Actos juridicos del administrado: Peticiones y soli
citudes, aceptaciones, recursos y reclamaciones, renuncias, opcio
nes, requerimientos, intim~nes y declaraciones. Participación
del administrado en las funciones administrativas.

Tema 6. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos ordinario y de revisión. La:s reclamaciones económico-ad
ministrativas.

~Tema 7. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su
organización. Las partes. Actos impugnables. Idea general. del
proceso.

~.J 11. Gestión de personal

~ema f. 0;gan05 superiores de la Función Pública. Registro
de Personal. Programación y oferta de empleo público.

Tema 2. El personal funcionario"al servicio de las Adminis
traciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios.
Supuestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 4. El personal laboral al servicio de las Administra
ciones Públicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilida
des. El contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Nego
ciación labora!. Conflictos y Convenios Colectivos.



Tema 1. e,S P:~ti~~:7¿:~r=t:~~¿~l~~1¡~~
'tario.PreSupuestos por prOgramas. Conéeptoy ~obJetlvos.-Pro

, gramación. Presupuestación' y cORnol., El presúp~eSto'en' base
cero. .-,_ ,',' <. " .-.>-~.- _ .~... '; ~- :'~'~-." _--"':,>~~~;,~~-~~_~~j;'~'~',:'."-" .

• Tema 2. El Presupuesto del Estado: Caracteristicas y estruc
tUra. Los Créditos presupuestarios. Gastosplu¡'¡a~u~l.es.Anul~ción
de remanentes. Incorporación ~e créditos. Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesoreria. -Créditos
ampliables. Transferencias de créditos. Ingresos que generan cré-
dito. '

Tema 3. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Orga
nos competentes, fases de procedimiento y docUmentos contables
que intervienen. liquidación y cierre del ejercicio. Control del
gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad.
El Tribunal de Cuentas. '

Tema 4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del per
sonal,laboral al servicio de la Ádministración Pública. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas: Su justificación.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indem
nizaciones por residencia y otras remuneraciones. Devengo y'liqui
dación de derechos económicos. Pago de las retribuciones del
perSonal en activo: Pago por transferencia y pago, por cheque
nominativo. '

Tema 5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos
de transferencia: Corrientes y.de capital. Gastos ,de inversión.
Pagos: Concepto y clasificación. Pagos pOr obligaciones presu
puestas. pagos «en firme-, «a justifican y «caja fija-o Jus,tificación
de libramientos.

Tema 6. La ejecución presupuéstaria y la contratación admi
nistrativa: Especial referencia a los contratos de obras, de gestión
de 'servicios públicos y de suministros. Los contratos de asistencia
técnica con Empresas consultoras y de servicio.
. Tema 7.' Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines.Ingre

sos presupuestos, créditos presupuestos y remanente de crédito.
Devoluciones y minoraciones de ingresos. Contraidos, formaliza-
ción e intervenido. ~'

Tema 8. Plan General-de Contabilidad Pública: Contabilidad
de gestión y contabilidad interna. La cuenta lJ,eneral de Estado.

IV. Seguridad Social

Tema 1. El sistema español de Seguridad Social. Ley General
de Seguridad Social: EstrUctura y contenido. Principios y objetivos
de la Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Regí
menes especiales: Característics y enumeración. Sistemas espe
ciales. La Seguridad Social en la Constitución Española.

Tema 2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplica
ción. Inscripción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases
y tipos de cotización. Acción protectora.

Tema 3. Asistencia sanitaría. Incapacidad laboral transitoria.
Invalidez permanente. Jubilación.

Tema 4. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras.
Enumeración, naturaleza, organización y funciones. Servicios
comunes. Enumeración, naturaleza, organización y funciones.
Colaboración en la gestión. ,

Tema 5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
La MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

V. Informática

Tema 1. Concepto de informática. Arquitectura de ordena
dores: La unidad central de proceso de datos. Definición de regis
tro. La memoria central, la unidad aritmética y lógica. Evaluación
de la estructura de los ordenadorp.s: Generaciones.

Tema 2. La periferia de un ordenador. Soportes de la infor
mación. Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades
de salida. Canales de entrada y salida.

Tema 3. El logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El
concepto de programa. los lenguajes de programación. EIlogical
funcional o sistema operativo. Los paquetes de programas.

Tema 4. Modos de funcionamiento del ordenador. Fundo
nanliento por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogra
madón. El tiempo compartido. las técnicas conversacionales,

Tema 5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de
flcheras. Métodos de acceso, las bases de dalos: Caracteristk,)s,
objetí-..Jos y tipos.

" ~ . _ ';. __ ,.~-.' .> _ -::'..-'- ". ~:~.·,c·_,·,~_~:':l ~•., ... '~:. > .. / '''' _';'-·',·'f

)l"épla6··;'IA: te,.lelnfq~i~ca;;;J;sc¡~~~:~~~~é;ila,f:rans"
misión 'de:datós,a'distáncia."CaraCt~~s,búiCilS',de·Jos\e1e-,

',' mentos fundamentales. Las redes públ¡cáS~e transmlsi6ñ de datos.
, '"T~ma7.'; De5élJToJlq ,$le'~m~ aplicación, i~qmiitica.l~61lsis
; funcional yorgluú~. DOé:i,iinéDtaci6n>EiPiotacl6n:de" una 'apli-
ca~Qn infqrmitica. ,Cen~d~!.l:'toc~q,de,P~tQ$" l'ipologías;orga
nizativas. Espe~ialidades,yfunéiones,,iJifo..mitiCas~'Fundones del
Centro de Proceso de Datos. Lasreíaclonesdel Centro de Proceso
de Datos con el resto de la organización. '

Tema 8. La automatización de oficinas. Sistemas físicos más
,utilizados. Los ordenadores personales. Logicales especifícos para
la automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

VI. Gestión universitaria

Tema 1. La Administración educati'Va. Ministerio de Educa
ción y Ciencia. ,Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación. Consejo de Universidades. Competencias educativas y
órganos gestores a nivel universitario de la Comunidad Autónoma
de Madrid.

Tema 2. La Universidad Complutense de ,Madrid. Organos
de gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 3. La Universidad Complutense de Madrid. Régimen
económico y financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación
y control.

Tema 4. La Universidad Computense de Madrid. Régimen de
profesorado.

Tema 5. La Universidad Complutense de Madrid. Personal'
de Administración y Servicios. Régimen jurídico. Plantillas. Esca
las y provisión de puestós de trabajo.

Tema 6. La Universidad Complutense de Madrid. Organiza
ción académica. Departamentos. Facultades. Escuelas Universi
tarias. Institutos Universitarios. Colegios Universitarios. Centros
adscritos. ,

Tema 7. La Universidad Complutense de Madrid. Matriculas.
Tasas académicas y administrativas. Liquidación, gestión, recau
dación y aplicación' a presupuesto' dé las tasas. Seguro escolar.

Tema 8. Universidad Complutense de Madrid. Régimen de
alumnado. Planes de estudio. Acceso y permanencia. Convalida
ciones. Colación de grados.

ANEXO m
El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Jesús Calvo Soria, Gerente general de la Uni
versidad Complutense, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Don Dionisio Ramos MéHltinez, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Con1plutense, en representación de
la misma.

2. Doña Margarita Barrio Mozo, de la Escala de Gestión Uni
versitaria de la Universidad Complutense, en r:epresentación de
la misma.

3. Don Jacinto Martín García, Gerente de la Universidad de
Extremadura, en representación de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Inve.§!:J..gación. .-

4. Don SeráSSoIño Rodríguez, de la Escala Administrativa
de la Universi,.d Cbmplutense, en representación de la Junta
de Personal.

5. Don Ignacio TorreS Pérez, de la Escala de Técnicos de
Gestión de la Universidad Complutense. Este último Vocal actuará
como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Mateas Carrasco, Vicegerente de Per
sonal de la Universidad Complutense, por delegación del' Rector.

Voca!e~:

L Doña Isabel Tártalo Vara, del Cuerpo General de Gestión
de la Administración Civil del Estado, en representación de la
Un!versidad Comp!utens,-.:' ..

2. Doña Carolina Santos Navarro, de la Escala de Gestión
UnhiersHaria de 1a Universid.?'d Complutense,.- en represenfaciórt
de ia misrna.



A aquellos aspirantes que no tengan grado personal consolidad,
se les computará el minlmo del grupo de titulación a que per
tenezcan.
~ 2. Trabajo desarrollado: .

2.1. El nivel del complemento de destino correspondiente al
puesto de trabjao desempeñado actualmente' será puntuado de
acuerdo con la siguiente escala:

a) Nivel sÚ"perlor al del puesto solicitado: Dos puntos.
b) Nivel igual al del puesto solicitado: 1.5 puntos.
c) . Nivel inferior al del puesto solicitado: Un punto..

2.2 La experiencia en puestos de trabajo de Igual contenido
al solicitado será valorada hasta un máximo de dos puntos, a
razón de 0,30 puntos por año. .

3. Cursósde formación y perfeccionamiento: La realización
de cursos de formacl6n y perfeccionamiento destinados a personal
funcionario y organizados por Centro ofiCial o la UniverSIdad de
León. se valorará hasta un· máximo de 1.5 puntos, de acuerdo
con la siguiente escala:

3.1 Cursos con certificado de asistencia:

Hasta veinticinco horas lectivas: 0,10 puntos por curso.
Entre veintiséis y cincuenta horas lectivas: 0.20 puntos por

curso.
Más de cincuenta horas lectivas: 0.30 puntos por curso.

ANEXO V

ANEXO IV

En ..:...•....•••.... a •....... de .....•..•.••...... de 1993

Datos del opositor:

Apellidos y nombre ..........................................•.........•••.....
Puesto de trabajo que desempeña ~ ~ .............•..•...•........•
DNI .......•.•...........•........•........ NRP .........•.............•.........•.....
Fecha de nacimiento •................•.....•.•.•.•................................
Lugar de nacimiento •....................•......•...........•.•....•.•....•.•.•...
Destino actual .
Total de servicios reconocidos en la Universidad Complutense de
Madrid: Años ..•..............• meses , días , ..

y para que conste. expido la presente-certificación en Madrid
a ................•........................................................................

Don ...•....•..................•....... :............•.........~ .......•........•......•
cargo ...........................................................•.................•.... ,
certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Servido. rela
tivos al opositor abajo indicado. se justificanlos siguientes extre
mos:

Don ....•.....•........••................•..••.••.••..•...•.••.....•••••••••.••.••..•
con domicilio .....•.....•....•.................•....•••.•....•.....•..•...... ~ .
y co'n documento nacional de identidad número .•...•.•••.......•....•. ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala •..••....•..........•.•••.••.••...••...........•.....•...•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi
nlstrclones Públicas y que no se halla Inhabilitado para el ejercicio
deJas funciones públicas.

:..: '~~ ~BOE núm:-\283. - , - .,'" . ". ;:;,·.;t<·::·':·';:-:·':Memes:;26.Jnoviel1lbre;(3993' >;, .. " .• , "'-;:', ,/"., ".,' :';~357;1'
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,.....' ": 3.:;<Don Ignacio Beneyio Pérez,Nicegerente de la Universidad :" en el articulo 38,deJal,.ey .deiUgiJDen,'J~~dicodeJa'Adminis-
. de' Extremádura,'enrepresentaci6n de la..Secretaria de .Estado.de ,tracl6n Públicay.del Procedimiento. Administrativo .Común, .en
Universidades 4ilnvestigacl6n.·' ,.~,;"-,~,¡,; " e •.• ' . el plazo de quince dias hábiles, contadC)1Oa,partir d!!l,siguiénte
.4.>DonJuan JoséDocamp~Darrlba;dela Escala Adminls- al de la publlcacl6n dé esta·tonvocatoria en.el -Boletin.Oficlal

trativalnterdepartameiltal, en répr~entacl6ridida Juniade Per- deIEstado~.>.. - " ~,,' ,.'".. \' ... _, - ",~~ '. :'. -:-,.. ,.. : ......
sonal. . ...~,. . . ...' ," .,.. Tercera:'La valoracl6n' de los méritos se' éfectuaráen: la

, 5., Doña Rosario Salinas PaRr6n de la Estala AdminIStrativa .' slguient~forma: . ,
de la Universidad Complutense. enrepresentacl6n de la misma. ¡;'.PrImera fase: De conformidad con lo establecldo'en el artlcu-
Esta última Vocal actuará como Secretaria. lo 15.1 del Real Decreto 28/1990 dtado; consistirá en la valo-

raci6n de los méritos que a continuacl6n se detallan, siendo nece
sario obtener un minimo de cuatro puntos para que se proceda
a la adjudicación de la plaza:

1. Grado personal consolidado:

a) Superior al del pue.sto solicitado: Dos puntos.
b) Igual al del puesto solicitado: 1.5 puntos.
c) Inferior al del puesto solicitado: Un punto.

28263 RESOLUCION de 25 de octubre de 1993, de la Uni·
versidad de León. por la que se convoca concurso inter
no para la provisión de un puesto de trabajo de per
sonal funcionario adscrito a los grupos B y C.

Vacante el puesto de trabajo de esta Universidad que se describe
en el anexo 1, este Rectorado. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 20.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada
porla. Ley 23/1988. de 28 de julio y en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para su cobertura,
con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Primera.-Requisitos de participación:

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración de la Universidad de León que
se encuentren en serVicio activo, servicios especiales o excedencia
acordada por el Rector y cumplan los requisitos previstos en el
Estatuto de la Universidad y en la relación de puestos de trabajo
del personal funcionario.

2. Están obligados a participar en este concurso los funcio
narios de la Universidad de León con destino provisional. debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder.

3. La fecha de referencia para el cmplimiento de los requisitos
exigidos y posesión de los méritos alegados será el dia en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Presentación de solicitudes.-Las solicitudes, ajus
tadas al modelo publicado como anexo 11 de esta Resolución se
presentarán en el Registro General de la Universidad de León (ave
nida de la Facultad, 25, de León), o en la oficinas enumeradas

3.2 Cursos en que se haya obtenido certificado de aprove-
chamiento o evaluación positiva: .

Hasta veinticinco horas lectivas: 0,30 puntos por curso.
Entre veintiséis y cincuenta horas lectivas: 0.50 puntos por

curso.
Más de cincuenta horas lectivas: 0,70 puntos por curso.

4. Antigüedad: Se val~rá hasta un máximo de tres puntos,
a razón de 0,20 puntos por año de servicio. incluidos los reco
nocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición
de la condición de funcionario.

5. Titulación: Las titulaciones académicas se puntuarán de
aCuerdo con la siguiente escala:

Licenciado o equivalente: Un punto.
Diplomatlf,0.M1uivalente: 0.75 puntos.
pachilwr Superior o equivalente: 0.50 puntos.
Graduii\io Escolar o equivalente: 0.25 puntos.

Sólo se valorará la titulación más alta acreditada.
6. Grupo de titulación: La pertenencia al grupo de titulación

más alto de aquellos a que está adscrito el puesto será valroada
con 1.5 puntos.

11. Segunda fase: La segunda fase, dirigida a la comprobación
y valoración de los méritos especificos adecuados a las carac
terísticas de cada puesto de trabajo, consistirá en lo siguiente:

1. Los aspirantes habrán de presentar con su solicitud una
memoria, de una extensión mínima de 10 paginas, mecanogra
fiadas a doble espacio, en la que se analicen las tareas del puesto
y los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem
peño.


